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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 

Territorial de la Ci 

21, 27 fracción VI, 

México; 4, 51 frac 

Animales de la Ci 
SPA-1524 relacio 

considerando los 

ANTECEDENTES 

a  O 6 DAC 2022 
a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

dad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
O BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

iones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

ad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2014- 
ado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
iguientes: 

Se recibió en esta ntidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) mantienen a un perro en el balcón de un primer piso, sin nado 

que lo cubro de lo cambios del clima. No le proporcionan aguo ni alimento con regularidad y ya se ve muy delgado, además 

también se ve mu sucio por la falta de higiene. Es un perro mestizo, color blanco con manchas cafés (...) [Ubicación de los 
hechos: calle Cam no Real a Milpa Alta, número 10, colonia Cerrillos II, Alcaldía Xochimilco] 

ATENCIÓN E INV TIGACIÓN 

Para la atención 
Orgánica de la P 

Reglamento, mis 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

uraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
as que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
11 fracción 1 y 56 

bienestar animal, 

ubicado en calle 

Al respecto, la Ley 

maltrato, cualqui 
su bienestar, priv 

alojamiento adec 

En este sentido, 

reconocimiento d 

Xochimilco, const 

de edad que resp 

cicatriz vieja a rri b 

ha provocado que 

herida recibió trat 
tenía contención 

inclemencia s del 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 

rimer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de 

por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio 
mino Real a Milpa Alta, número 10, colonia Cerrillos II, Alcaldía Xochimilco. 

e Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de 

hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte 
rlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y 
do acorde a su especie. 

e las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que se realizó el 
hechos, al inmueble ubicado en calle Camino Real a Milpa Alta, número 10, colonia 	l'Ijos II, Alcaldia 

r. h  tanda la presencia de un ejemplar canino tipo pitbull, macho, pelaje blancoóe Il; 
	

és, de 3 años 
ndia al nombre de "Draco", el cual contaba con condición corporal ligefIle0d 	.dna pequeña 

2."' 
aliPhOtto» orc 	olsas, lo cual 

una peltto)f otro perro, pero ésta 
Ya del inmueble, misma que no 

del ojo derecho. A dicho de la persona responsable los vecino 

Draco" se encuentre delgado, respecto a la cicatriz, refirió q 

miento médico. El ejemplar canino se encontraba alojado en 

Iguna, contaba con una lona y unas placas de madera que sizisbáltn una casa para resguardarse de las 

lima. La responsable mencionó que se alimenta de croquetas, arroz o sopa, y en algunas ocasiones 
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verduras, una vez al día, además que cuenta con agua a libre acceso. En cuanto a la atención veterinaria comentó que hac 
2 meses fue desparasitado y vacunado de rabia, sin embargo no mostró la documentación al momento de la diligencia. 

En seguimiento a la denuncia, se realizó un segundo reconocimiento de hechos, donde un habitante del inmueble mencion 
que el ejemplar canino fue reubicado con un familiar, por lo que ya no se encontraba en el domicilio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte de 
personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derech 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hecho 
denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino ya que fue reubicado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta entidad realizó visita de reconocimiento de hechos, al domicilio ubicado en calle Camino Real a Milpa Alt•  
número 10, colonia Cerrillcs II, Alcaldía Xochimilco, constatando la presencia de un ejemplar canino tipo pitbul 
macho, pelaje blanco con manchas cafés, de 3 años de edad que respondia al nombre de "Draco", el cual contaba co 
condición corporal ligeramente delgada, y una pequeña cicatriz vieja arriba del ojo derecho. A dicho de la person 
responsable los vecinos arrojan alimento incluso con bolsas, lo cual ha provocado que "Draco" se encuentre delgad 
respecto a la cicatriz, refirió que fue por una pelea con otro perro, pero ésta herida recibió tratamiento médico. 
ejemplar canino se encontaba alojado en la marquesina del inmueble, misma que no tenía contención alguna 
contaba con una lona y unas placas de madera que simulaban una casa para resguardarse de las inclemencias d 
clima. La responsable mencionó que se alimenta de croquetas, arroz o sopa, y en algunas ocasiones verduras, una ve 
al dia, además que cuenta con agua a libre acceso. En cuanto a la atención veterinaria comentó que hace 2 meses fu 
desparasitado y vacunado ce rabia, sin embargo no mostró la documentación al momento de la diligencia. 

• En seguimiento a la denuncia, se realizó un segundo reconocimiento de hechos, donde un habitante del lugar el cu 
refirió que el ejemplar cani ro fue reubicado con un familiar, por lo que ya no se encontraba en e! domicilio. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio d 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su context•  
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

J 
En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer par 	cltleite instrumen 
es de resolverse y se: -- 	 ■bt .4•Zok# \k‘ 	 

Z.,„" 

	RESUELVE 	 .• 	t•  • C1 
,05)  o .s<c. 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad c 	artículo 27 fracción VI de la Le 
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 	• -#9 	  
SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, pa 
su archivo y resguardo. 	  
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uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
nes 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.- 
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